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Prevenir, remediar y sancionar 

son parte de los códigos que 

buscan las leyes para con los 

menores. Emitir y promover 

normas y derechos 

fundamentales en principios y 

valores con el decreto 2737 de 

1989. 

PRINCIPIOS Y 

DEFINICIONES 

Derechos de infancia 

      y adolescencia 
Códigos del menor Homologación y 

adopción 

Los niños tienen derecho 

a 

La mediación 

familiar: 

Proceso de gestión 

de conflictos 

originados en el 

seno de una familia 

Art. 1 desarrollo pleno e 

íntegro. 

Art.2 protección ante la familia, 

sociedad y estado. 

Art.3 sujetos titulares de 

derechos. Niños y adolescentes 

El  art. 21 donde la ley 

manifiesta el interés superior 

del niño. 

 

Cuando las partes, una 

vez terminada la 

mediación familiar llegan 

a la elaboración y firma 

del acuerdo de 

mediación familiar, 

podemos decir que la 

mediación ha concluido 

satisfactoriamente(homo

logar) 

La adopción es un acto 

de amor y protección 

aceptar reglas que 

prevalezcan a favor del 

adoptado. 

El mediador podra 

ser un trabajador 

social, un abogado o 

un psicologo. 


